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SALTA, 29 de mayo de 2014 

EXP-EXA: 8510/2010 — Cuerpo II 

RESD-EXA: 239/2014 

VISTO: 

El informe de avance correspondiente al período 2011-2012, presentado por el Arq. Lucas 
Gastón Rodríguez, en función de lo establecido en el Art. 15° del Anexo I de la RESCD-EXA N° 
211/13 (Reglamento de Doctorado en Ciencias de esta Facultad). 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, en función del despacho del Comité 
Académico de Doctorado - Área Energías Renovables (fs. 367) y de la Comisión de Doctorado en 
Ciencias de fs. 367 vta., aconseja aprobar al doctorando, el informe de avance y otorgar 1 crédito. 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias y las conferidas por Res. CD-053/03. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Tener por aprobado el Informe de Avance correspondiente al período 2011-2012, 
presentado por el Arq. Lucas Gastón Rodríguez — D.N.I. N° 29.550.603, dando cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 15° del Anexo I de la RESCD-EXA N° 211/13 (Reglamento de Doctorado en 
Ciencias de esta Facultad). 

ARTICULO 2°: Otorgar al Arq. Lucas Gastón Rodríguez, 1 (un) crédito para el Doctorado en 
Ciencias — Área Energías Renovables, por la presentación de la Comunicación "Evaluación y 
desarrollo tecnológico-constructivo de la envolvente edilicia residencial, orientado al mejoramiento 
de la eficiencia energética y la habitabilidad"- Revista Estudios del Hábitat (fs. 299/303). 

ARTICULO 3°: Hágase saber con copia al doctorando, al Director de Tesis (Dr. Carlos Alberto 
Discoli), a la Co-Directora de Tesis (Dra. Silvana E. Flores Larsen), a la Comisión de Doctorado en 
Ciencias, al Departamento Adm. de Posgrado y al Consejo Directivo. Cumplido, resérvese. 
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